
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97.1.1.1. 

MR. ALSARTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTESDENATE DX COMPAÑIAS DE QUITO 0er 
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CONSIDERANDO: o 

UL se han presentado a eoste Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la compañía TREDICIONES CIA. 
LTIA. otorgada ante el Kotario Prisero del cantón Cuito el lo, de 
agosto de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE — el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, <0s 
menorando No. 1J0V,97,1839, de 4 de septiembre de 19%7, ha enitido 
inforas favorable para la aprobación solicitadaj 

¿X ejercicio de las atribuciones conferidas aediante Resolución 
do. ADM-97-469 de 3 de marzo de 1997; 

PE A 
dELY st Ur

 

ARTICULO — PRIEEO.“ APEOGAZ — la constitución de la compañía 
TRBDICIONES CIA. LÍDA., con domicilio en Quíto en los térainos 
constantes en la referida sacritura; y, disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos 
de aayor circulación en Quito. 

ARTICULO S2GUNDO.- DISPONER? a) Jue el Notario Primero del cantón 
Gulto tose nota al «sargen de la matríz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; hb) “ue el 
Registrador —Hercantil del cantón (uítoa, inscriba la referida 

escritura y asta Resolución; y, c) “ue díchos funcionarios siroten 

razón de esag anotaciones. 

CÍIHUNIQUESS.* JADA y fTiraada en Úyito, 

    

CHIRISOGA ACOSTA Con esta fecha queda inscrita la pre- 
tente Resolución bajo el No. 2 
del Regisrro Mercantil tomo. 28 
se dá así cumplimiento a lo dis. 
Puesto en la misma de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975. publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
Rgosto del mismo, Año. 

Quito, a S.d de 199 ) 
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